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Sentago de Guayaquil, jueves 6 de octubre del 2005 EL TELFÉGRAX 
_ C. REFORMA DE ESTATUTOS. 000 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ AO a Lan ecaoio a e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ACTO. 1.- 1 

QUITO, OCTUBRE 05 DEL 2005 vi 

SRA. NANCY VALLEJO SCHWARZENBACH 
PRESIDENTE 

FRIO Y EXPORTACION S.A. FRIOEXPORT 2.- 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HOSPIN- Ny 

SUMOS INSUMOS HOSPIT. | . 10 
2 NOD. 200S* REPUBLICA DEL ECUADOR 

La compañía HOSPINSUMOS INSUMOS HOS- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 3.- d 
PITALARIOS S.A. se constituyó por escritura a 
pública otorgada ante el Notario Décimo Cuar- C ; 

to del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de al 
agosto de 2005, fue aprobada por la Super- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FUNES 8. PO- Cu 
intendencia de Compañías, mediante Resolu- LANCO INTERNATIONAL SECURITY CIA. LTDA. 
ción 05.Q.WJ. 4045. Gu: 

La compañía FUNES 2 POLANCO INTERNATIO- ua 
, Mio . o NAL SECURITY CIA. LTDA. se constituyó por escri- 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui tura pública otorgada ante el Notario Noveno del Dis- 

to, provincia de PICHINCHA. trito Metropolitano de Quito, el 01 de septiembre de 

2005, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número pañías, mediante Resolución 05.Q.1, 3992. 
de Acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA vincia de PICHINCHA. 
ADMINISTRACION, COMERCIALIZACION : . 

: : 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 1 
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION, ARREN- Participaciones 400 Valor US$ 1,00. su 
DAMIENTO, REPRESENTACION, IMPOR- 

TACION, DISTRIBUCION Y EN GENERAL 3.- OBJETO: E! objeto de la compañía es: DEDI- 
TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONA- CARSE A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

DAS CON LA PROVISION DE INSUMOS PREVENCION DEL DELITO, VIGILANCIA Y SE- 

GURIDAD A FAVOR DE PERSONAS NATURA- 

HOSPITALARIOS... LES Y JURIDICAS... CON 
: A 

Quito, 03 de octubre de 2005 Quito, 28 de septiembre de 2005 PR 

Dr. José Eduardo Romero Ayala Dra. María Elena Granda Aguilar La cd 

ESPECIALISTA JURIDICO ESPECIALISTA JURIDICO yó pl 
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